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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

E S T A D O M A Y O a DEL A I R E 

CURSOS 

Queda nombrado alumno del próxi-
mo curso de Vuelos sin Visibilidad, 
que comenzará el 1 de septiembre 
en la Escuela de Matacán, el Coman-
dante don Mariano Cuadra Medina. 

Durante su permanencia en dicho 
curso tendrá derecho al percibo <le 
la dieta reglamentaria. 

Madrid, 10 de agosto de 1944. 

VIGON 

SERVICIO DE CIFRA 

El Servicio de Cifra en este Ejér-
cito queda organizado en la siguien-
te forma: 

Artículo 1." El Servicio de Cifra 
el Ejército del Aire será desem-

peñado por los Gabinetes de Cifra, 
que dependerán de los Estados Ma-
yores. 

Art. 2." Dicho Servicio se organi-
zará en la siguiente forma: Un Ga-
binete Central en el Ministerio -leí 
Aire, que será a su vez organismo 
^e enlace, a estos efectos, con el Ser-
^'icio correspondiente al Alto Estado 
^ayor , y un Gabinete en cada Rc-
Sión, Zona o Gran Unidad Aérea. 

Art . 3." Los Gabinetes de Cifra 
estarán afectos a la segunda Sección 
del Estado Mayor respectivo.' Su 
mando directo lo ejercerá un Jefe u 
Oficial especializado y designado ex-, 
presamente. El Jefe del Gabinete 
Central deberá pertenecer a las Es-
calas Activas del Arma de Aviación. 

Art. 4.° En los Aeródromos, Uni-
dades Aéreas subordinadas y Centros 
a los que no se les asigna Gabinetes 
de Cifra, se confiará esta misión a un 
Oficial de los «ñ ellos destinados. 

Art."" 5." Los destinos de personal 
al Gabinete Central de Cifra se ha-
rán por libre elección del Miiiisti;o. 
En los demás Gabinetes podrán ha-
cerse por concurso o a propuesta del 
Mando respectivo. 

Art. 6." Los Oficiales con destino 
de plantilla en los Gabinetes de Ci-
f r a disfrutarán los emolumentos que 
les correspondan como destino en Es-
tado Mayor, más una gratificación es-
pecial de Cifra, equivalente al 25 por 
lüü del sueldo; pero no se conside-
ra como de plantilla ni afectado por 
ésta disposición el personal comisio-
nado para desempeñar la función do 
Cifra en las Unidades Aéreas subor-
dinadas, Aeródromos u otros Cen-
tros. 

Art. 7."' El personal del Servicio 
de Cifra podrá causar baja en él a 
petición propia si ha cumplido en el 
destino el plazo de mínima perma-
nencia fijado o a requerimiento del 
Jefe respectivo cuando concurra al-
guna circunstancia que así lo acon-
seje. 

Art. 8." Los destinos en los Gabi-
netes del Servicio de Cifra, no serán 
conipatiblés con otros ajenos a los 
Estados Mayores. 

Art. 9." Por el Estado Mayor de i 
Aire se redactará un Reglamento del 
Servicio de Cifra en el más breve 
plazo posible. 

Art. 10. Quedan derogadas toda.s 
las Ordenes y normas anteriores que 
se opongan a Jo preceptuado en la 
presente Orden. 

Madrid, 5 de julio de 1944. 

VIGON 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

Ingresado en la Academia Militar 
de Transformación de Ingenieros, por ^ 
Orden del Ministerio del Ejército do 
31 del anterior ("D. O. del Ministerio 
del Ejército" núm. 175), el Teniente 
provisional de Infantería don Ber-
nardo Seoane Seoane, que se encuen-
tra destinado en la Academia del Ar-
ma de Tropas de Aviación, causa baja 
en este Ejército, por fin del presente 
mes, conforme determina la mencio-
nada Orden, quedando a disposicióri 
de aquel Departan^ento. 

Madrid, 7 de agosto de 1944. 

VIGON 
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Causa baja en este Ejército, que-
dando en la situación militar que p j r 
su edad le corresponde, el Sargento 
del Arma de Tropas de Aviación don 
Modesto Igualador Rojo, que sa en-
cuentra en ,1a de ".Procesado" en la 
Región Aérea Central como conse-
cuencia de sentancia dictada en Con-
sejo de Guerra. 

Madrid, 7 de agosto de 1944. 

VIGON 

SITUACIONES 

* Terminada sin responsabilidad !a 
causa que se seguía contra el Capi-
tán dil Arma de Tropas de Aviación 
don Lope Alias Herranz y Brigada 
del Cuerpo de Sanidad del Aire don 
José del Río Alonso, cesan en la si-
tuación de "Procesado", quedando on 
la d i "Disponible forzoso" en la Re-
gión Aérea Central. 

Madíid, 7 de agosto de 1944. 

VIGON 

Terminada sin responsabilidad 'a 
causa que se seguía c'ontra el Sargen-
to de la Escala de Tierra dal Arma 
de Aviación don Donúngo Benito de 
Castro, ce-a en la situación de "Pro-
cesado", a la que pasó por Orden de 
28 de diciambre de 1943 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE-núni . 2), 
quedando en la de "Disponible for-
zoso" en \a. Región Aérea del Estre-
cho. ' 

Madrid, 7 de agosto de 1944. 

VIGON 
t 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 

INSTRUCCIONES PARA LAS CONVOCATO-
RIAS E INGRESO EN. LA MISMA. 

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Decrato de 28 de julio 
de 1943 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 94), por el que se 
crea la Academia General del Aire, 
se dictan por esta Orden las iusü-uc-
ciones generales r iguladoras de las 

12 de agosto de 1944 

I convocatorias que se anuncien para 
j ingreso en la misma: 

I . CONDICIONES PARA CONCURSAR. 

Artículo 1.° Las condiciones para 
presentarse al concurso-oposición, que 
de. un jnodo ganeral se fijan en el ar-
tículo 5.° del mencicnado Decreto, se-
rán las que detalladamente se espe-
cifican a continuación p^ra cada Ar-
ma y Cuerpo. 

Aspirantes al Arma da Aviación. 

a) Oficiales V Brigadas pilotos de 
complemento del Arma de Aviación 
comprendidos en el Decreto de 6 de di-
ciembre de 19U (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL'AIRE núm. 152). 

Ed;d máxima da veinticinco años, 
cumplidos en el mismo de la convo-
catoria. Informes de sus Jefes natu-
rales, acreditativos de su relevante 
espíritu míLtar y aéreo, así como de 
su buena conducta. 

A este personal se le aplicarán los 
beneficios que se especifican en el 
apartado b) del artículo 12 del De-
creto de 6 de diciembra de 1941 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 162). 

b) Paisanos. 

. Edad no inferior a diecisiete años, 
ni superior a veintiuno, cumplidos en 
el mismo de la convocatoria. 

Buena conceptuación moral y so-
cial. 

Haber cursado y aprobado, con -va-
lidez académica, y sin dispensa de 
escolaridad, cinco cursos' de Bachi-
llerato. 

Poseer el título de Piloto da Avia-
ción Civil o el "C" de Vuelos sin 
Motor adquirido en las Escuelas de-
pendientes de la Dirección General 
de Aviación Civil. 

(Para la obtención de este último 
título, les aspirantes deberán solici-
tar directamenta de la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil Ja asistencia 
a los cursos que ésta convoque.) 

Los Oficiales, Suboficiales'y clases 
de este Ejército y de los da Tierra 
y Mar, cualquiera que sea su condi-
ción y no comprendidos en el apar-
tado a) , deberán reunir las mismas 
condiciones señaladas para paisanos, 
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excepto para los Suboficiales profe-
sionales, a quienes no les será exigi-
ble los cinco cursos de Bachillerato. 

Aspirantea al Arma de Tropas de 
Aviación y Cuerpo de Intendencia. 

a) Oficiales y Suboficiales de com-
plemento y clases de tropa dé los 
Ejércitos de Aire, Tierra y Mar. 

Edad máxima de veinticinco años, 
cumplidos en el mismo de la convo-
catoria. 

Informe de sus Jefes naturales 
acreditativo de su relevante espíritu 
militar y buana conducta. 

Haber cursado y aprobado, con va-
lidez académica y sin dispensa de es-
colaridad, cinco cursos de Bachille-
rato. 

Tener cumplido como mínimo un 
año de servicio en filas. 

b) Sy.boficiales profesionales de 
los Ejércitos de Aire, Tierra y -Mar. 

Las mismas exigidas a los com-
prendidos en el apartado a) , excepto 
la aprobación de los,cinco años de 
Bachillerato, debiendo sufr i r examan, 
de las materias que se fijen. 

Los del Ejército del Aire podrán 
ingresar en su Arma de procedencia 
mediante la demostración de suficien-
cia, sin perjuicio de cubrir plaza 
de la convocatoria si por puntuación 
las corresponde. 

c) Paisanos, 

Las mismas que se exigen para el 
Arma de Aviación, excepto el título 
Aeronáutico. 

Art . 2.° Los aspirantes, promove-
rán instancia a j Director de la Aca-
damia General del Aire solicitando 
la admisión a concursa»,€xpresando d 
Arma o Cuerpo de su elección por 
orden de preferencia, y el idioma de 
qua desean examinarse (francés. In-
glés o alemán), documentando la ins-
taiicia en regla. 

' Como derechos de examen abona-
rán la cantidad que se fije en cal» 
convocatoria, que entregará personal-
mente el interesado en la Secretaii i 
de la Academia arl hacer su presentti-
ción para tomar parta en los exá' 
menes. 

Quedan exentos de este p2go. 
a) Los huérfanos de aviador, ro'' 
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litai- o marino, profesionales de los 
Ejércitos de Aira, Tierra y-Mar. 

b) Los huérfanos de Oficiales 
provisionales, de complemento u 'ho-
norarios muertos en campaña o de 
sus resultas. 

c) Los Suboficiales profssionales. 
Art. 3.° Las expresadas instan-

cias, que habrán dé ajustarse al mo-
delo que a continuHción se detalla, 
se admitirán en la Academia General 
del Aire desde la publicación -de la 
convocatoria hasta dos meses antes 
de la fecha señalada para el comien-
zo de los exámenes. 

Este plazo de admisión no puede 
ser ampliado, circunstancia que de-
ben tener muy en cuenta los aspi-
rantes y organismos oficiales que ha-
yan da cursarlas para promover las 
instancias con la antelación suficien-
te, ya que las recibidas-después dil 
día indicado no tendrán validez. 

Con objeto de poder identificar en 
cualquier momento la personalidad 
ds los concursantes, se acompañarán 
<los fotografías iguales de tamaño 
carnet, hechas de frente y descu-
biertos. 

Una de las pruebas fotográficas de. 
be ir pegada a la instancia, a la iz-
quierda del sitio señalado para la pó-
liza. 

La segunda fotografía irá suelta 
y llevará al respaldo, claramente Ic-
Sible, el nombre del aspirante a que 
pertenece. 

Art. 4.° A las instancias habrá io, 
acompañarse: 

1." Certificado de estudios y apro-
bación de los cinco primeros años de 
bachillerato. 

2.° Certificado del acta de inscrip-
'̂ ión de nacimiento. 

3.° Certificado de soltería o de ser 
•^udo sin hijos. 

4.° Certificado del Registro de Pe-
lados y Rebeldes de no haber sufrido 
Condena ni estar declarado en rebel-
día. 

5.° Los paisanos aspirrntes al Ar-
de Aviación, certificado de haber 

obtenido el título, de Piloto de Avia-
'̂ ión Civil o el "C" de Vuelos sin Mo-
tor. 

Art. 5." Lbs huérfanos de aviador, 
^ l ' i tar o marinó, de los respectivo? 
ejércitos, acogidos a los beneficios 
de ingreso que el Decreto de 28 de 

julio de 1943 concede, deberán acredi-
tarlo con copia de la Orden quq les 
otorga este derecho, y los hijos de 
los condecorados con la Cruz de San 
Fernando, mediante los documentos 
que acrediten su condición. 

Art. C.° Los aspirantes militares 
de los Ejércitos de Aire, Tierra y 
Mar comprendidos en el artículo 5.", 
del Decreto de fecha 28 de julio 
de 1943 creando la Academia Gene-
ral del Aire, presentarán sus instan-
cias documentadas por conducto de 
sus Jefes naturales, quienes las cur-
sarán directamente a la Academia 
General del Aire, dentro del térmi-
no marcado, con informe reservada 
sobre su conducta y espíritu militar, 
acompañando copia de la Hoja de 
Servicios' o filiación del interesado, y 
la Hoja de Hechos o de Castigos. A 
estas instancias unirán los interesa-
dos la documentación consignada un 
el artículo 4.° de estas instrucciones, 
a excepción del acta de inscripción 
de nacimiento. Estos aspirantes, a- la 
presentación de sus instancias, soli-
citarán de sus respectivo Jefes im 
resguardo de su entrega, que remiti-
rán al Director de. la Academia para 
constancia en ésta de la presentación 
dentro del plazo reglamentário. 

Art. 7.° Aquéllos que a los veinte 
días de haber enviado sus instancias 
no reciban contestación de la Acade-
mia, se dirigirán directamente al Se-
cretario de estudios de la misma en 
averiguación de la causa. 

'Un • mes antes, aproximadamente, 
de la fecha señalada para iniciar los 
exámenes del'concurso-oposición, será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE la 
relación de los aspirantes admitidos 
a ingreso, con indicación del día -en 
que deben efectuar su presentación 
y iel lugar donde aquéllos se realicen. 
Esta relación se constituirá por rigu-
roso orden alfabético, determinándo-
se en sorteo, que se verificará en la 
Academia, la letra correspondiente al 
primer día de examen. 

La presentación de los aspirantes 
a examen se verificará en el sitio y 
hora designado fil anunciar cada con-
vocatoria, donde se les dará instruc-
ciones p3ra llevarlos a cabo. 

Los Tribunales de ingreso estarán 
constituidos normalmente por un nú-

mero de profesores no inferior a cin-
co, de los que el más antiguo actua-
rá como Presidente, siendo Secretario 
el más moderno. 

No se considerará preceptivo tex-
to alguno para el estudio de las ma-
terias objeto de las pruebas, y sólo 
a título de guía se cita la bibliogra-
fía que facilita el estudio, ajustado 
a los programas que se insertan. 

I I . EXÁMENES. 

Comprobación previa de aptitud 
física. 

Art. 8.'' 1.° Reconocimiento médi-
co.—La comprobación previa de la ap-
titud física para los que aspiren a 
ingresar en la Academia General del 
Aire será calificada como "apto para 
el vuelo", "útil" o "eliminado". 

La calificación de "apto para el 
vuelo" es indispensable para el in-
greso en el Arma de Aviación, y al 
efecto, en el reconocimiento médico 
deberán superar las condiciones psi-
cofisiológicas para el vuelo fijadas 
por la Jefatura da Sanidad del Ejér-
cito del Aire. 

Los declarados "útiles" sólo podrán 
aspirar al ingreso en el Arma de Tro-
pas de Aviación y Cuerpo' de Inten-, 
dencia, y habrán de superar en el re-
conocimiento médico las cond ciones 
de aptitud física que marca el Cuadro 
de Inutilidades en vigor en el Ejér-
cito de Tierra, con las modificaciones 
que dispone la Orden de 8 de agosto 
de 1941 ("P. O. del Ministerio del 
Ejército" núm. 1V8), aprobadas para 
la Academia General Militar ' del 
Ejército de Tierra, excepto en la 
talla exigida, que será: 

Para aspirantes de- dieciséis años 
cumplidos el día 'del reconocimiento: 
Talla, 1,550 metros.. Perímetro torá-
cico, 0,770 metros. 

Para aspirantes de diecisiete años 
cumplidos el día del reconocimiento: 
Talla, 1,580 metros. Ij'erímetro torá-
cico, 0,790 metros. 

Para aspirantes de dieciocho años 
en adelante cumplidos el día del re-
conocimiento: Talla, 1,600 metros. 
Perímetro torácico, 0,800 metros. 

La edad mínima de diecisiete años 
será rebajada en uno para los que 
sólo se presenten en el primer 
Grupo. 
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2.° Prueba gimnástica. — Para la 
prueba gimnástica deberán realizar 
las (los terceras partes de la lección 
que corresponda, tomada del Regla-
mento para la Instrucción Física del 
Ejército de Tierra, esquema núme-
ro 1, para las tablas II a V de la pri-
mera serie de ejercicios de Gimnasia 
Educativa, y tablas I a IV, capítu-
lo III, del Reglamento de Instrucción 
Física del Ejército del Aire. Tendrá 
una duración de veinticinco minutos 
y será dirigida por un Profesor del 
Tribunal, con demostración practica-
da por un Instructor de Educación 
Física. 

La comprobación previa se prácti-
' cará 6n cada convocatoria y sólo para 
ella tendrá validez. 

P R I M E R G R U P O 

PUIMEKA PRUEBA. 

Dibujo a mano alzada.—Copia de 
una lámina de croquizado o figura. 
Tiempo máximo, dos horas; no es pre-
ciso la terminación completa del di-
bujo, bastando demuestre el necesario, 
dominio, revelado en isu ejecución. 

Análisis gramatical.—Escritura, al 
dictado, de un trozo de literatura y 
análisis de las oraciones y palabras de 
una frase escogida. Duración máxi-
ma, una hora treinta minutos. 

Idioma.—Francés, inglés o alemán 
(a elección). Consistirá e-n la lectura 
y traducción de un párrafo escrito. 

SEGUNDA PRUEBA. 

Geografía general y de España. 

TERCERA PRUIOBA. 

Historia Universal, y Especial de 
España. 

Las pruebas segunda y tercera con-
sistii-án en el desarrollo ipor escrito de 
los temas que por sorteo correspon-
dan. La duración de cada una de ellas 
será de tres horas, sujetándose los te-
mas a los programas que en anexo se 
acompaña a esta Orden, pudiendo los 
aspirantes utilizar en ellas .-us atlas 
o mapas, sin que puedan contenci- in-
dicaciones rii notas particulares. . 

S E G U N D O G R U P O 

PRIMERA PRUEBA. 

Ejei-cicio teorico-práctico de Análi-
sis Matemático.—Consistirá en la re-
solución de cuatro probleiftas referi-
dos a puntos de aplicación de teorías, 
precisamente distintas. 

SEGUNDA PRUEBA. 

Ejercimos temico-prácticos de Geo-
metría y Trigonometría. — Consistirá 
en la resolución de dos iproblemas de 
Geometría y otros dos de Trigonome-
tría. 

Los programas de ambas pi-uebas 
se detallan en el anexo citado. 

Observaciones comunes a la.s dos 
pruebas de e/ste segundo Grupo. 

Los concursantes, prescindiendo de 
todo razonamiento que no sea indis-
Ijensable, deberán llegar por simple 
aplicación de propiedades y fónnulas 
a resoluciones concretan, exentas de 
toda ambigüedad o rebuscada compli-
cación. 

Quedarán eliminados en la primera 
prueba los que no ¡presenten una so-
lución razonable y acertada de dos de 
los cuatro problemas,' o que aun lle-
gando a las soluciones, sean éstas im-
perfectas en el procedimiento emplea-
do, lo que decidirá el Tribunal en fallo 
inapelable. 

Asimismo serán eliminados de la se-
gunda pi-ueba los que no resuelvan 
exactamente un prublema de Geome-
tría y otro de Trigonometría en las 
mismas condiciones que se señalan 
para la pi-ueba anterior. , 

A continuación de cada prueba (os-
ci'ita) se verificará la oral, en la qué 
el alumno demostrará aJite el Tribu-
nal el conocimiento de las teorías que 
por suerte le corresponda. 

Duración máxima para cada una de 
las pruebas escritas citadas: Cuatro 
horas. 

En todas las materias referentes a 
este seg-undo Ginipo, se iparte de la 
base del conocimiento que loa aspiran-
tes a ingreso deben tener del ciclo ma-
temático que se estudia en los. cinco 
primeros cursos del Bachillerato. 

Para la resolución de los problemas 
do Matemáticas se utilizarán la.s Ta-

blas de logaritmos de Francisco Grai-
ño, tercera edición. 

Art. £)." Los dos Grupos de que 
consta el examcn-oposición pueden 
aprobarse en una sola convocatoria o 
em convocatorias independientes. 

La aiprobación del primer Grupo de-
be preceder a la del segundo, y tendrá 
sólo validez para dos convocatorias su-
cesivas. 

Cada una de las pruebas del pri-
mer Grupo será objeto de concep-
tuación, calificándose el correspon-
diente ejercicio como "suficiente" o 
"insuficiente", y sólo serán admitidos 
a examen del segundo Grupo los que 
obtuvieran la primera calificación. 

Las calificaciones para las pruebas 
del segundo Grujx), que se publicarán 
asimismo diariamente, serán las si-
guientes : 

De O a 4,99: Insuficiente. ' 
De 5 a 7^99: Bueno o suficiente. 
De 8 a 9: Muy bueno. 
10: Sobresaliente. 
Será "eliminado" en cada una de 

las pruebas de este Grupo el que no 
alcance la calificación de 'T)ueno" o 
"suficiente". 

La prueba de idiomas aumentará la 
puntuación total obtenida en el exa-
men con arreglo a los siguientes coe-
ficientes, que se iseñalan para cada 
uno: alemán, 3; inglés, 2; francés, 1. 

Art. 10. En la publicación de cada 
convocatoria se fijarán las fechas de 
principio y fin de los examenes de in-, 
greso, y en atención al tiempo dispo-
nible y númeiK) de apositores, se orga-
nizarán las tandas y tribunales pre-
cisos, estableciéndose una tanda más 
a continuación de las ordinarias para 
aquellos que por enfermedad u otra 
causa justificada no hayan podido pre-
sentarse en la suya respectiva. 

Los que sin motivo justificado no se 
presentasen a examen en el día que 
tengan señalado, se entiende que re-
nuncian, y pierden todo derecho a to-
mar parte en la convocatoria, ein que 
puedan solicitar otra prórroga o va-
riación que las establecidas en estas 
normas. 

Si esta falta de presentación fuera 
debida a enfei-medad o justificados 
motivQS, anteriores o simultáneos con 
los exámenes, lo manifestará por es-
crito al .Dii-ector, remitiendo los cer-
tificados correspondientes. 
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Art. 11. Caso de enfermedad en-
tre dos ejercicios, el aspirante o quien 
le rapresente dará noticia al Director, 
quien dispondrá el reconocimiento fa-
cultativo, y una vez dado de alta se 
fijará la fecha de examen de los si-
guientes ejewicios, entendiéndose que 
dicha fecha no podrá rebasar nunca 
la fijada para la terminación de los 
exámenes. 

Durante el tiempo que dure la on-
femédad, estará bajo la vigilancia de 
los médicos de la Academia General, 
quienes fijarán el día de su alta. 

El que de.-pués de empezado el ejei--
cicio desista de continuarlo, se enten-
derá que renuncia al examem. 

Si una vez comenzado éste tuviese 
que retirarse por causa de enfei-me-
dad, lo manifestará al presidente del 
Tribunal. El aspirante será en el acto 
reconocido por un Módico de la Aca-
demia, y si fuese legítima la causa ale-
gada podrá el Dii-ector autoinzar la 
nueva admisión a examen en las mis-
mas condiciones que se determina an-
teriormente. 

Si la enfermedad no i-esulta justifi-
cada, deberá continuar el examen en 
el acto, y si desiste se entenderá re-
nuncia al concurso-oposición. 

Art. 12. Los Oficiales, Suboficiales 
y clases de tropa admitidos al concur-
so efectuarán el viaje por cuenta del 
Estado, sin derecho a dietas. 

I I I . CLASIFICACIÓN DE LAS PROMOCIO-
NES DÉ INGRESO. 

Art. 13. Tenninados los exámenes, 
se procederá ipor la Dirección de la 
Academia a la asignación definitiva de 
las plazas entre los aspirantes que ha-
yan aprobado el ingreso, para lo que 
se les clasificará en los siguientes gru-
pos : -

a) Oficiales y Brigadas de comple-
•nento del Anna de • Aviación com-
prendidos en el artículo 12 del Decre-
to-de 6 de diciembre de 1941 (ROLE-
t i n o f i c i a l d e l M I N I S T E I í I O 
E>EL AIRE núm. 152). 

b) Oficiales de complemento o Bri-
sadas profesionales y Suboficiales del 
-^rma de Tropas de Aviación o Cuer-
Po de Intendencia del Aire que sólo 
aspiren al Anna o Cuei-po a que per-
tenecen. 

<•) Hijos de laureado y huérfanos 

de aviador, militar o marino profesio-
nales de los Ejércitos correspondien-
tes, muertos en Campaña o de sus re-
sultas. . 

d) I.os demás aspirantes, milita-
res y paisanos, no comprendidos en los 
apartados anteriores. 

Las plazas convocadas sé adjudica-
rán por riguroso orden de puntuación 
alcanzada en el examen, atendiéndose 
al orden de preferencia nianifestado 
por loi interesados en sus instancias. 

A los aspirantes comprendidos en 
el Grupo a), que no hayan obtenido 
derecho a plaza, se les adjudicará en 
el mismo orden de puntuación alcan-
zada, hasta un 10 por 100 del núme-
ro de las plazas convocadas para el 
Ai-ma de Aviación, que se considera-
rán aumentadas a las anunciadas pa-
ra libi-e concurrencia. 

Los comprendidos en los grupas b) 
y c) que demostrada suficiencia para 
ingreso no hayan obtenido plaza, in-
gresarán sin cubrirla en la proporción 
que se señalará en cada convocatoria. 

Caso de empate de nota, se ajustará 
a las siguientes normas: 

a) Tendrá preferencia, siempre, el 
que haya solicitado en única instancia 
por el Arma o Cuerpo de que se trate. 

b) Entre dog militai-es, el más an-
tiguo. • . - , 

c) Entre militar y ip^isano, el mi-
litar. 

d) Entre dos paisanos, el hijo de 
militar o, en su defecto, el de más 
edad. 

Art. 14. Las aspirantes que hayan 
aprobado el examen de ingreso y no 
hayan alcanzado derecho a plaza, que-
darán eliminados, sin que sus califica-
ciones de examen tengan validez al-
guna para otra convocatoria, salvo en 
el caso previsto en el artículo 9." 

El Dii-cctor de la Academia Gene-
ral remitirá a la Dirección General de 
Instrucción, en los quince días poste-
riores a la fecha del último señalado 
para los exámenes, una relación por 
cada Arma y Cuerpo de los aspiran-
tes que hayan obtenido derecho a pla-
za, con el número correspondiente en 
la promoción. 

I V . CABALUIROS CADETÍ;S. 

Art. 15. Los aspirantes que, como 
resultado de los exámenes, deban ser 

nombrados Caballeros Cadetes, rc;úbi-
rán el oportuno aviso del Director de 
la Academia, y se presentarán rn la 
misma en la fecha que le fije, para 
llevar a cabo su filiación. 

Desde la fecha de ingreso en la Aca-
demia General del Aire, quedarán los 
Cadetes sometidos al Código de Jus-
ticia Militar y demás disposicione- que 
les comprenda. 

Art. 16. La estancia en la Acade"-
mia y Escuelas especiales será de in • 
tornado forzoso. 

La situación de los Cadetes en la 
Academia General del Aire se regula-
rá por el reglamento que se dicte para 
el régimen interior de la misma y dis-
posiciones vigentes. Este i-eglamento 
será aplicable a todas las Academias 
y Escudas del -Ejército del Aire, sal-
vando las modalidades especiales d.-; 
cada una. 

Ai-t. 17. Los Caballeros Cadetes 
procedentes de paisano serán filiados 
en el acto de ingreso en la Academia 
General como isoldados voluntarios sin 
premio por tiempo Tndefinido, y pres-
tarán en su día juramento de fidelidad 
a la Bandera. 

En caso de baja en la Academia Ge-
neral, se considerará rescindido el 
coWB l̂'omiso de voluntario, y el Caba-
llero Cadete pasará a la situación mi-
litar que por su edad le corresponda, 
sirviéndole el tiempo de permanencia 
en la Academia como de servicio en 
filas. En el mismo caso, si el motivo 
de la baja no afectase al honor, lo.~-
Alféreces Alumnos podrán solicitar el 
ingreso con su empleo en las Escalas 
de Complemento del Anna o Cuerpo 
respectivo. 

Ai-t. 18. Por rígido [precepto de 
uniformidad, los Caballeros Cadetes 
no ostentarán sobre -el uniforme di-
visa alguna del empico proi)io o cir-
cunstancial, s'n más excepcioneis que 
las corresponrlicntes a los que por su 
aplicación e intachable conducta fue-
ran nombrados gálonistas. 

Art. 19. Los Caballeros Cadetes 
serán promovidos a Alféreces Alum-
nos al terminar con aprovechamien-
to dos cursos de permanencia en la 
Academia G<ineral, y por orden de no-
ta media alcanzada en ésta, pasando 
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con este empleo para continuar BUS 
estudios en las Academias Especiales 
correspondientes, hasta que por termi-
nación de 'su carrera sean promovi-
dos a Tenientes profesionales por orden 
de nota media alcanzada en éstas y 
en la General del Airo. 

Art. 20. Los aspirantes ingresa-
dos con derecho a pensión, disfruta-
rán las que se señalen en el Eegla-

mento par» el régimen de la Acade-
mia, previa justificacióp de este dere-
cho. 

Art. 21. Los nombrados Caballe-
ros Cadetes del Arma de Aviación, 
que durante su permanencia en la 
Academia General no resultaran ap-
tos para el vuelo, podrán optar poí 
su pase al Arma de Tropas de Avia-
ción o Cuerpo de Intendencia, conti-

nuando sus estudios en dichas espe-
cialidades con los de su misma pro-
moción. 

Art. 22. Aprobados los programas 
para las pruebas de ingreso a que se 
refieren las presentes instrucciones, 
se publican como anexo a esta Orden. 

Madrid, 9 de agosto de 1944. 

VIGON 
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MODELO DE INSTANCIA 

DOCUMENTACION Excmo! Señor: 

Certificado de Estudios. 
Idem acta de nacimiento. 
Idem soliería o de viudo fin hijos. 
Idem del Registro de Penados y 

Rebeldes. 
Idem del Título Aeronáutico. 
Idem de circunstancias especiales 

para acogerse a los beneficios de 
ingreso. 

CONDICIONES 
D E L S O L I C I T A N T E 

D , de años 

D e r o resultar en el reconocimien-
to «apto para el vuelo» (4) 
deseo pertenecer a (2) -••, 
(5) • tiene ápr.ibado el pr mer 
grupo en la convocatoria anterior. 

de edad, con.la condición de (1) , 

domiciliado en , calle , 

número , a V. E. con el mayor respeto expone: 

Que deseando tomar parte en la convocatoria anunciada por 

Orden de í. para ingresar en la Academia Ge-

neral del Aire, 

A V. E. suplica se digne ordenar su admisión a la misma, 

siendo adjunta la documentación reglamentaria que al margen se 

detalla, haciendo constar que no se halla procesado ni declarado 

en rebeldía, no ha cumplido condena, así como tampoco ha sido 

expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni Establecimiento Oficial 

de Enseñanza, y que no tiene impedimento y se encuentra con-

forme con todas las prescripciones dictadas por la citada convoca-

toria, expresando que desea pertenecer por orden de prtférencia 

a (2) y elige para el examen el idioma 

de (3) 

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios 

muchos años. 

a de de 194 
^ (Firma) 

Excmo. Sr. Director de la Academia General del Aire.—SAN JAVIER (Murcia). 

, ( b Oficial de complemento, provisional, clase de tropa, paisano, huérfano de militar, etc.—(2) Especifíquese por 
Armas o Cuerpo.—(3) Alemán, inglés o francés.—(4) Sí o no.—(5) Sí o no. 
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P R O F E S O R A D O 

Se rectifica la Orden de 19 de ju-
Jiio del año actual (B. O. DE>L MI-
NISTERIO DEL AIRE imm. 76), por 
la cual se concede el distintivo de 
I'rofesorado al Comandante don Ma-
nuel Recuenco Alvarez, en el sentido 
de que en vez de Alvarez es don Ma-
nuel Recuenco Gómez. 

Madrid, 8 de ag-osto de 1944. 

V I G O N 

TITULOS 

Can arreglo a lo dispuesto en la 
norma segunda, párrafo segundo, de 
la Orden "Escalas", de fecha 23 de 
enero de 1942 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 15, de fe-
cha 3 de febrero del mismo año), y 
por haber terminado con aprovecha-
mient» el ciclo, de instrucción de pi-

lotaje, se concede el título de Piloto 
de Avión de Guerra, quedando nom-
brado Alférez Piloto de complemen-
to del Ejército del Aire, con antigüe-
dad de 15 dé mayo próximo pasado, 
al Teniente provisional, procedente 
del Ejército de Tierra, don Antonio 
de la Peña Moulié, el cual se coloca-
rá delante del Alférez don Antonio 
Suárez Cárdenas. 

Madrid, 9 de agosto de 1944. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

SUBVENCIONES 

De acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 1.° de la Ley de 7 de junio 
de 1940 sobre creación de la Compa-

ñía Mercantil Anónima "Iberia", 
fija durante el año actual en 8,50 pe-
setas la subvención por kilómetro pa' 
ra las líneas aéreas en explotación 
por dicha Compañía. 

Laf? <listancias kilométricas, a efec-
tos de subvención, serán las publica-
das en el BOLETIN OFICIAL DEI^ 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 58, 
página 870, del día 10 de mayo 
de 1941. 

Esta subvención afecta hoy en día 
a las líneas aéreas siguientes: 

Madrid - Sevilla - Tánger - Tetuán; 
Madrid - Barcelona; Madrid - Lisboa; 
Madrid - Valencia; Tetuán . Melilla; 
Santa Isabel-Bata, hoy en. explota-
ción, y a las que debidamente auto-
rizadas se ponga en explotación du-
rante el año en curso. 

Madrid, 8 de agosto de 1944. 

VIGON 

• 

TALLEKES GEAFICOS DEL. DEL AIRE 


